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DICT~ DE LA COMISION INSTITUCIONAL, 

DE DESARROLLO liJ:STATOTMUO Y DE REGDIE!í! 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA, Rm:.ATIVO 

A LA PROPOSICION DE LEY DE AMPLIACION 

DE COMJ?:IJ:TMCIAS DEL ESTATlJTO DE lWTQ. 

NOMIA DE LA RIOOA 

De conformidad con lo dispuesto en 

el art. 71.1.a) del vigente Reglamento 

de la cámara, se ordena la publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General del Dictamen emitido por la 

Comisión Institucional, de Desarrollo 

Estatutario y de Régimen de la Admi

nistración Pública de la Proposición 

de Ley de Ampliación de Competencias 

del Estatuto de Autonomía de La Rio

ja. 

LOgroño, 2 de marzo de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

La Comisión Institucional, de Desa

rrollo Estatutario y de Régimen de la 

A&ninistración PÚblica, en su reunión 

de fecha 2 de marzo de 1993, ha exami

nado la Proposición de Ley de Amplia

ción de Competencias del Estatuto de 

Autonomía de La Rioja y, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 86.2 

del vigente Reglamento de la Cámara, 

tiene el honor de elevar al señor Pre

sidente de la Diputación General el 

siguiente 

PRDJ>OSICION DE LEY DE M!PLIACION DE 

CJO!m>:IJ:TMCIAS DEL ESTATUTO DE AIJTONOMIA 

DE LA RIOOA. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Superado el plazo de cinco años es

tablecido en el apartado 2 del artícu

lo 148 de la Constitución y en el Es

tatuto de Autonomía, la puesta en mar

cha de las previsiones en ellos conte

nidas sobre la ampliación de competen

cias se abordó concibiéndola como un 

proceso que afectaba a la esencia mis

ma del Estado autonómico y que, por 

tanto, debía ser objeto de un consenso 

fundamental entre las diversas fuerzas 

políticas que expresan el pluralismo 

político en las instituciones que par

ticipan en el mismo~ Como consecuencia 

de ello, el 28 de febrero de 1992 se 

firmaron los Acuerdos Autonómicos en 

los que se fijaban las bases par a po

ner en práctica este proceso. 

Publicada y habiendo entrado en vi

gor la Ley Orgánica 9/1992, de 23 de 

diciembre, de transferencia de compe

tencias a Comunidades Autónomas que 

accedieron a la Autonomía por la vía 

del artículo 143 de la Constitución, 

que da cumplimiento al primero de los 

compromisos contenidos en dichos 

Acuerdos y es título jurídico sufi

ciente para dicha transferencia, a te-
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nor del artículo 150.2 del propio tex

to constitucional, procede ahora in

corporarla al contenido mismo de los 

Estatutos de Autonomía, al objeto de 

brindarle el máximo rango jurídico-po

lítico y dar cumplimiento al segundo 

de los compromisos previstos para cul

minar el proceso e 

Es por ello que la Comunidad Autó-

noma de La Rioja, que como consecuen-

cia de este proceso amplía sus campe-

tencias, inicia el correspondiente 

trámite parlamentario de reforma y 

adecuación de su Estatuto, y al efecto 

se presenta la oportuna Proposición de 

Ley que dará entrada en el mismo a un 

conjunto de competencias de acuerdo 

con las previsiones legales referidas, 

que amplían su capacidad de autogo

bierne, dando cumplimiento a las pre

visiones constitucionales y estatuta

rias u respecto a las Comunidades Autó

nomas que accedieron a la Autonomía 

por la vía del artículo 143 de la 

Constitución. 

Artíc:u.lo único .. 

Los artículos de la Ley Orgánica 

3/1982, de 9 de junio, de Estatuto de 

Autonomía de La Rioja que a continua

ción se relacionan quedarán redactados 

como sigue: 

Primero. Artículo !1. 

1. Corresponde a la Comunidad Aut6-

noma de La Rioja la competencia exclu

siva en las siguientes materias: 

1~ La organización de sus institu

ciones de autogobierne, de conformidad 

con lo dispuesto en el presente Esta

tuto. 

2. El fomento del desarrollo econó

mico de La Rioja dentro de los objeti

vos marcados por la política económica 

nacional~ 

3. Las obras pÚblicas de interés 

para La Ri~ja en su propio territorio, 

que no sean de interés general del Es

tado ni afecten a otra Comunidad Autó-

noma .. 

4@ La investigación, proyecciÓn 8 

construcción y explotación de los 

aprovechamientos hidráulicos, hidro~· 

eléctricos, canales y regadíos de in

terés para La Rioja; dentro de los lí

mites de su territorio, así como de 

las aguas minerales y termaleso 

Ordenación y concesión de recursos 

y aprovechamientos hidráulicos, cuando 

las aguas discurran íntegramente por 

ámbito territorial de la Comunidad Au-

tónoma~ 

So Los ferrocarrilesv carreteras y 

caminos, cuyo itinerario se desarrolle 
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íntegramente dentro del territorio de 

La Rioja; y, en los mismos términos, 

el transporte desarrollado por estos 

16. La promoción del deporte y de 

la adecuada utilización del ocio,. 

medios y por cable. 17. La vigilancia y protección de 

6. La agricultura y ganadería, de 

acuerdo con la ordenación general de 

la economía .. 

7 ~ Las denominaciones de origen, 

en colaboraci6n con el Estado~ 

8.. La ordenación del territorio, 

urbanismo y vivienda~ 

9. La caza, la pesca fluvial y la 

acuicultura .. 

10. El régimen de ferias y merca

dos interioresQ 

11. La artesanía. 

12. El fomento de la cultura y de 

la investigación, con especial aten

ción a las manifestaciones regionales~ 

13 .. Los rnuseosw archivos, biblio

tecas y Conservatorios de música de 

interés para La Rioja, que no sean de 

titularidad estatal. 

14. El patrimonio artístico, ar

queológico, histórico, cultural y mo

numental de interés para La Rioja. 

15. La promoción y ordenación del 

turismo en su ámbito territorial .. 

su patrimonio¡ edificios e instalacio

nes& 

18. La asistencia y el bienestar 

social, incluida la política juvenil. 

19~ LOs aeropuertos deportivos y, 

en general, los que no desarrollen ac

tividades comerciales~ 

20. Casinos, juegos y apuestas, 

con exclusión de las Apuestas Mutuas 

Deportivo-Benéficas. 

21" Cooperativas, mutuas no inte

gradas en el sistema de Seguridad So

cial, respetando la legislación mer

cantil. 

22. Espectáculos públicos. 

23. Estadística para fines no es

tatales. 

24. Fundaciones que desarrollen 

principalmente sus funciones en la Co

munidad Autónoma. 

25. Industria, sin perjuicio de lo 

que determinen las normas del Estado 

po.r· razones de seguridad, sanitarias o 

de interés militar y las normas rela

cionadas con las industrias que estén 

sujetas a la legislación de minas, hi-
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drocarburos y energía nuclear. El 

ejercicio de la competencia se reali

zará de acuerdo con las bases y la or

denación de la actividad económica ge

neral y la política monetaria del Es

tado, en los términos de lo dispuesto 

en los artículos 38, 131 y números 11 

y 13 del apartado uno del artículo 149 

de la Constitución& 

26, Instalaciones de producción, 

distribución y transporte de energÍa 0 

cuando el transporte no salga de su 

territorio y su aprovechamiento no 

afecte a otra Comunidad Autónoma. Todo 

ello sin perjuicio de lo establecido 

en los números 22 y 25 del apartado 

uno del artículo 149 de la Constitu-

ción~ 

27. Procedimiento administrativo 

derivado de las especialidades de la 

organización propia. 

28 ~ Publicidad, sin perjuicio de 

las normas dictadas por el Estado para 

sectores y medios específicos, de 

acuerdo con los números 1, 6 y 8, del 

apartado uno del artículo 14 9 de · la 

Constitución& 

29. Servicio meteorológico de la 

Comunidad Autónoma, 

2. En el ejercicio de estas compe

tencias corresponde a la Comunidad Au

tónoma de La Rioja la potestad legis

lativa, la potestad reglamentaria y la 

función ejecutiva, que ejercerá respe

tando, en todo caso, lo dispuesto en 

la Constitución~ 

segundo • llrt:Ículo 9 • 

En el marco de la legislación bási

ca del Estado y, en su caso, en los 

términos que la misma establezca, co

rresponde a la Comunidad Autónoma de 

La Rioja el desarrollo legislativo y 

la ejecución en las siguientes mate

rias: 

1~ La alteración de términos muni

cipales, su denominación y capitali

dad, organización de mancomunidades 1 

agrupación de municipios y creación de 

entidades infra y supramunicipales, y, 

en general, las funciones que corres

pondan a la Administración del Estado 

sobre las Corporaciones Locales y cuya 

transferencia autorice la legislación 

sobre el régimen local. 

2., La ordenación y planificación 

de la actividad económica regional en 

el ejercicio de las competencias asu

midas en el presente Estatuto. 

3. Las instituciones de crédito 

corporativo, público, territorial y 

cajas de Ahorro. 

4~ Las vías pecuarias, montes, 

aprovechamientos forestales, pastos, 

régimen de las zonas de montaña y es

pacios naturales protegidos. 
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5. La sanidad e higiene. 

6~ La investigación en materias de 

interés para la Comunidad Autónoma de 

r_.a Rioja~ 

?e La coordinación y demás facul

tades en relación con las policías lo

cales, en los términos que establezca 

una ley orgánicaQ 

8. La coordinación hospitalaria en 

general. 

9. Corporaciones de derecho públi

co representativas de intereses econó

micos y profesionales. 

10. Defensa del consumidor y usua

rio, de acuerdo con las bases y la or

denación de la actividad económica ge

neral y la política monetaria del Es

tado, las bases y coordinación general 

de la Sanidad, en los términos de lo 

dispuesto en los artículos 38 y 131 y 

en los números 11, 13 y 16 del aparta

do uno del artículo 149 de la Consti

tución~ 

11. Normas adicionales de protec

ción del medio ambiente. 

12. Régimen minero y energético. 

13. Prensa, radio, televisión y 

otros medios de comunicación social, 

en el marco de las normas básicas que 

el Estado establezca de acuerdo con el 

número 27 del apartado uno del artícu

lo 149 de la Constitución. 

Tercero. Art:ÍClllo 1 O. 

1. Corresponde a la Comunidad· Autó

noma de La Rioja, ajustándose a los 

términos que establezcan las leyes y, 

en su caso, a las normas reglamenta

rias que para su desarrollo dicte el 

Estado, la función ejecutiva en las 

siguientes materias: 

1 ~ La gestión en materia de pro

tección del medio ambiente, incluidos 

los vertidos industriales y contami

nantes en ríos y lagosG 

2~ El comercio interior~ 

3~ Asociaciones~ 

4~ Ferias internacionaleso 

5. Gesti6n de las prestaciones y 

servicios sociales del sistema de Se

guridad Social: INSERSO. La determina

ción de las prestaciones del sistema, 

los requisitos para establecer la con

dición de beneficiario y la financia

ción se efectuará de acuerdo con las 

normas establecidas por el Estado en 

el ejercicio de sus competencias de 

conformidad con lo dispuesto en el nú

mero 17 del apartado uno del artículo 

149 de la Constitución. 

6. Gestión de museos, archivos y 
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bibliotecas de titularidad estatal, 

que no se reserve el Estado. Los tér

minos de la gestión serán fijados me-

diante convenioso 

7. Pesas y medidas. Contraste de 

metales e 

8. Planes establecidos por el Es

tado para la implantación o reestruc-

turación de sectores econ6micosD 

9~ Productos farmacéuticoso 

10. Propiedad Industrial. 

11. Propiedad Intelectual. 

12. Laboral. De conformidad con el 

número 7 del apartado uno del artículo 

149 de la Constitución corresponde al 

Estado la competencia sobre legisla-

ción laboral ' ' ' lnspecc1on5 y la alta 

Quedan reservadas al Estado todas las 

competencias en materia de migracio

nes interiores y exteriores, fondos 

de ámbito nacional y de empleo, sin 

perjuicio de lo que establezcan las 

normas del Estado sobre estas mate-

riaso 

2. Lo dispuesto en los apartados 

del número anterior de este artículo 

se entiende sin perjuicio y en cuan

to no se oponga al artículo cien

to cuarenta y nueve de la Constitu-

ción,. 

Cuarto. 

CAPITULO IV. 

DEL EJERCICIO DE O'rRAS COMI'ETENCIAS. 

.l\rtÍculo 11 • 

Transcurridos los cinco afíos pre

vistos en el apartado 2 del artículo 

148 de la Constitución, previo acuerdo 

de la Diputación General de La Rioja, 

adoptado por mayoría absoluta, la Co

munidad Autónoma podrá ampliar el ám

bito de sus competencias en materias 

que no estén atribuidas en exclusiva 

al Estado, o que sólo estén atribuidas 

las bases o principios. El acuerdo de 

asumir las nuevas competencias se so

meterá a las Cortes Generales para su 

aprobaci6n mediante Ley Orgánica& 

Asimismo podrá asumir competencias 

a través de los procedimientos esta

blecidos en los números 1 y 2 del ar

tículo 150 de la Constitución. 

artículo 1 2 • 

1. Corresponde a la Comunidad Autó

noma la competencia de desarrollo le

gislativo y ~jecución de la ensefianza 

en toda su extensión, niveles y gra

dos, modalidades y especialidades, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artícu

lo 27 de la Constitución y leyes orgá

nicas que conforme al apartado 1 del 

artículo 81 de la misma lo desarrollen 

y sin perjuicio de las facultades que 
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atribuye al Estado el número 30 del 

apartado del artículo 149 y de la 

Alta Inspección para su cumplimiento y 

garantía~ 

2 ~ Para garantizar una prestaci6n 

homogénea y eficaz del servicio públi

co de la educación que permita corre

gir las desigualdades o desequilibrios 

que puedan producirse, la Comunidad 

Autónoma facilitará a la Administra

ción del Estado la información que és

ta le solicite sobre el funcionamiento 

del sistema educativo en sus aspectos 

cualitativos y cuantitativos y colabo

rará con la Administración del Estado 

en las actuaciones de seguimiento y 

evaluación del sistema educativo na

cional. 

Artículo 13. 

En relación a la Administraci6n de 

Justicia, exceptuada la militar u co

rresponde a la Comunidad Autónoma de 

La Rioja: 

1. Ejercer todas las facultades que 

las leyes orgánicas del Poder Judicial 

reconozcan o atribuyan al Gobierno del 

Estado. 

2. Fijar la delimitación de las de

marcaciones territoriales de los Órga

nos jurisdiccionales y la localización 

de su sede, de acuerdo con la Ley Or

gánica del Poder Judicial. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogados los artículos 8, 

9, 1 O, 11 , 12 y 13 de la Ley Orgánica 

3/1982, de 9 de junio, de Estatuto de 

Autonomía de La Rioja. 

LOgrofio, 2 de marzo de 1993. 

EL PRESIDENTE DE LA COMISION, 

Eduardo Peche Echeverría~ 

EL SECRETARIO DE LA COMISION, 

Juan José Irastorza Aldasoro® 

De conformidad con lo dispuesto en 

el art. 71.1.a) del vigente Reglamento 

de la Cámara, se ordena la publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General del escrito presentado por el 

Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, relativo a las enmiendas manteni

das al Dictamen de la Comisión Insti

tucional de Desarrollo Estatutario y 

de Régimen de la Administración PÚbli

ca, sobre la Proposición de Ley de Am

pliación de Competencias del Estatuto 

de Autonomía de La Rioja que, según el 

artículo 87 del mismo texto normativo, 

pretenden defenderse en el Pleno. 

Logrofio, 2 de marzo de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

De conformidad con lo establecido 

en el artículo 87 del Reglamento de la 

Diputación General de La Rioja, el 

Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, mantiene, para su debate en Pleno 

todas las enmiendas presentadas a la 

Proposición de Ley de Ampliación de 

Competencias del Estatuto de Autonomía 

de La Rioja~ 

Logroño, 2 de febrero de 19 9 3 . El 

Portavoz del Grupo Parlamentario del 

Partido Riojano, D. Miguel M§. Gonzá-

lez de Legarra. 

- 1177 -



Número 40 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 



Número 40 BOLETlN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja 

BOlETIN OFICIAl DE lA 

DIPUTACION GENERAl DE lA RIOJA 

Nombre" 

Dirección """"" 

Teléfono 

D. P."" 

Forma de pago: 

Ciudad"""""" " 

""""" Provincia"""" 

BOLETII"-1 
DE SUSCRIPCION 

Transferencia: o ingreso en la cuenta corriente de la Caja de Ahorros de La Rioja núm. 
ll · 79015666 · 2 o giro postal dirigido a Diputación General de La Rioja. 

26001 LOGROÑO (La Rioja). C/ Marqués de San Nicolás, 111. 

Serie A 



Número 40 BOLET!N OFICIAL de la Diputación General de La Rioja 

PRECIO DE LA SUSCRIPCION 

BOLETIN OFICIAl 

Un año .................... .5.000 ptas. 

Precio del ejemplar. . . . . . . . . . . . . 1 O O » 

EDICION Y SUSCRIPCIONES 
SERVICIO DE PUBLICACIONES 

DE lA 
DIPUTACION GENERAL DE LA RIOJA 

C/ Marqués de San Nicolás, 111. 

26001 LOGROÑO 
(lo Rioja) 

Serie A 


		2013-07-08T09:46:01+0200
	Srv. Publicaciones




